
REGION DE AYSENREGIONAL8 EL DIVISADERO,  MARTES 28  DE ENERO 2025  

Delegado Presidencial y jefes policiales destacan 
creación del Ministerio de Seguridad Pública

Hospital Regional implementa 2 nuevos protocolos para 
niños, adolescentes y pacientes transgénero

Coyhaique-. Como un paso fundamental 
en la estrategia del Gobierno, para contar 
con un Estado más fuerte, con herramientas 
sólidas y eficaces para combatir el crimen y 
la violencia, calificó el Delegado Presidencial 
Regional de Aysén, Jorge Díaz Guzmán, la 
promulgación de la ley que crea el Ministerio 
de Seguridad Pública.

Acompañado por el jefe de Zona de 
Carabineros, general Eduardo Palma Fuentes, 
y por el Jefe Regional (S) de la PDI Aysén, 
Subprefecto Víctor Toledo Escalona, el 
Delegado detalló que la institución estará 
encargada de colaborar con el Presidente de 
la República en materias relativas al resguardo, 
mantención y promoción de la seguridad y 
orden público, la prevención del delito y la 
protección de las personas en materias de 
seguridad.

“El nuevo Ministerio de Seguridad Pública 
se encargará de formular, diseñar y evaluar las 
políticas y estrategias nacionales tendientes 
a prevenir y combatir el crimen organizado 
nacional y transnacional, el narcotráfico y los 
actos terroristas. Para lo anterior, la nueva 
institución deberá coordinar y promover el 
trabajo conjunto con la Agencia Nacional de 
Inteligencia, las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública y los demás organismos competentes 
en la materia. Además, deberá proponer al 

Presidente de la República iniciativas legales, 
reglamentarias y administrativas en las materias 
de su competencia, además de evaluar su 
aplicación”, indicó Jorge Díaz.

El general Eduardo Palma Fuentes destacó 
que la nueva Secretaría de Estado “disponga 
de más herramientas y atribuciones para 
perseguir y prevenir el delito, con la creación 
de un Sistema Nacional de Protección 
Ciudadana, consejos nacionales y regionales 
de Seguridad Pública y de Prevención del 
Delito, un Centro Integrado de Coordinación 
Policial, entre otras medidas”.

Por su parte, el Subprefecto Víctor 
Toledo señaló que es importante “continuar 
efectuando investigaciones robustas, entregar 
antecedentes al Ministerio Público que 
permitan desbaratar bandas y organizaciones 
criminales que han ingresado a la región, tal 
como se ha hecho hasta ahora y en esa línea 
vamos a seguir trabajando”.

En ese sentido, reforzó que “la creación 
de este Ministerio de Seguridad Pública va 
a potenciar el trabajo investigativo, porque 
invita a tener una mayor conexión entre las 
diferentes instituciones del Estado y, por lo 
tanto, eso siempre va a favorecer el fin último 

que es, a través de procesos investigativos, 
reducir la criminalidad y por ende transmitir 
mayor seguridad a los habitantes de la Región 
de Aysén”. Como detectives, “siempre hay 
que prospectar escenarios y, en materia 
investigativa, tenemos que estar atentos a 
cualquier escenario que se pueda dar”, finalizó 
el oficial policial.

Estructura del Ministerio de Seguridad 
Pública

El Ministerio de Seguridad Pública 
contará con dos subsecretarías: Subsecretaría 
de Seguridad Pública y Subsecretaría de 
Prevención del Delito. Además, contará con 
secretarías regionales ministeriales (seremis) 
de Seguridad Pública, que representarán 
al ministerio en cada región del país. El o 
la Seremi de Seguridad, tendrá dedicación 
exclusiva a las tareas relacionadas a la materia 
para implementar medidas específicas a 
cada realidad regional. Además, existirán 
departamentos provinciales de Seguridad 
Pública, cuyo territorio podrá comprender 
una o más provincias de la misma región, de 
acuerdo a criterios de distancia, conectividad, 
entre otros.

· Será el encargado de colaborar con el 
Presidente de la República en materias 
relativas al resguardo, mantención y 
promoción de la seguridad y orden público, 
la prevención del delito y la protección de las 
personas en materias de seguridad.

Coyhaique-. El Hospital Regional Coyhaique dio un 
paso importante hacia la inclusión y el respeto por los 
derechos humanos con el lanzamiento de dos nuevos 
protocolos de atención que garantizarán el bienestar de 
dos grupos esenciales: niños y adolescentes, así como la 
comunidad LGTBIQA+.

Se trata de los protocolos “Detección y Abordaje de 
Situaciones de Vulneración de Derechos en Infancia y 
Adolescencia” y “Atención, Trato y Registro de Pacientes 
Trans” que tienen por objetivo poder fortalecer el rol 
como principal establecimiento de salud y como un 
espacio garante de derechos.

Estos protocolos son reflejo del compromiso del 
Hospital Regional Coyhaique con la equidad, la inclusión 
y la protección de los derechos fundamentales de toda 
la comunidad y también de un avance significativo en 
la construcción de un sistema de salud más humano y 
accesible para todos.
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